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iJoldin ©ficial
■ DE LA PROVÍNCIA DE LOGROÑO

La* laye* y la* diiposioionet fenera* 
Im del Gobierno son obligatorias para 
âada capital de provincia de*de que *• 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dia* despue* para lo* demá* pue
blo» de trrrTwnTaTrrDrincñr. —* 

{Ley,át{8 4t Ifo9ie»ire it la* .)

SE SUSCRIBE.
EN LOQROÑO.

u. lil*»*rwfía 7 librería <le 1>. AtitJiíTIiV 
QKTOaiKl>A, Merrada ss 7 Eelaela» A.

EN PROVINCIAS.
Bm laa firlaelpalee librería».

PRECIO BK SUSGIKIO.

Rn L»sr9ñ9.—RQT un mes. 12 rs. — 
Por tre* id., 34.—Por *íii* ' 84.—P jr 
un año, 120.

Fuera.—Por un rae». i6 . . —Poi 
tres id, 44,—Por seis id.» 14. — cr ua 
año, 150.
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SJE-PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
1 ■

íísnwaif ■
htlSIlEfiClÁ ÔELCÛSSWÛDEMIMSTKOS

SS. MM. «1 Rey D. Alfonso j 
la Raiaa Doña María Cristina 
(^. D g.) continúan sin novedad 
aa ao importante talud.

Da if nal beneficio disfrutan 
S. A. ILJa jSre Ola. Sia. J?jÍAceaa. 
de Astúrias, y las Sremas. Sr*s. 
lafiniei Doña María de la Pas 
j Dona María Eulalia.

Administración Provincial.

Junta Provincial de Instrucción 
r ■*

Idegada la época en que los 
maestros de ambos sexos de esta 
provincia han de formar los pre
supuestos para lai inversión de 
las cantidades destinadas para 
material de sus respectivas escue
las, e^ta Gorporacipn, celosa por 
el bien de la enseñanza y á fin de 
regularizar en cuanto sea posi
ble estomlcltryéVttmiJrW'^ 
tos que por parte d^ algunos ma
estros se vienen cometiendo al 
rendir sus cuentas; ha acordado 
publicar la presente Circular en 
el Boletin oficial de esta provin- 
eia, y además dirigir á cada ma
estro un ejemplar impreso de la 
misma, dándoles las oportunas 
instrucciones para que no pue

dan «legar Ignorancia; yirtWí-- 
to, deberán ajustarse en un todo, 
íi las siguientes disposiciones:

1 .* Durante el mes do x\bril 
de cada af;o, formarán los maes
tros en un pliego de papel de hi
lo, por duplicado, y sugetándose 
al modelo núm. 1.*, lo* presu
puestos para la inveroion de las 
enntifiades destinadas para mate
rial en sus escuelas, y los pasarán 
Á'iftforme de las respectivas Jun
tas locales, teniendo especial cui
dado en desliuax..lau.xuLUj±du^.i  ̂
cantidades que han de percibir 
con dicho objeto, al a?eo y mate
rial fijo y la otra mitad à la com
pra de libros, papel, tinta, plu
mas y demás medios de enseñan
za, conforme á lo prevenido en la 
disposición 8 * de la Keal órden 

’4e lá de Enero de 1872.
2 .* Los maestros cuidarán ál 

formar los presu|Uiesto»^ 
pecificar'el autor de los libros 
que hayan de comprar para sus 
escuelas, así como de que sean 
de los declarados de texto por el 
Gobierno de S. M.,teniendo pre
sente que esta Corporación está 
dispuesta á no pasarles en cuen
tas los libros que* no reunan di
cha circunstancia.

3 .* A los presupuestos acom
pañarán los maestros una lista 
unoFiibros de texto, que tuvie
ren adoptados y el inventario de 
los efectos existentes en su escue
la con el V.* B.’ del Alcalde y 
sello de la Alcaldía.

4 .* Las Juntas locales están 
obligada a dispo • 
sicion á 1 emitir informados á es
ta Corporación en todo el mes de 
Mayo de cada año, los presu-

‘ptrestos que los maestros Ies ha
yan presentado al efecto; y si di
chas Juntas locales no cumplie
sen con este deber en el tiempo 
prevenido, los maestros los re
mitirán directamente á esta Jun
ta provincial, tan luego como por 
la misma le sean reclamados.

5 .* Esta Junta provincial, 
una vez examinados y aprobados 
los presupuestos, devolverá á los 
protfe^ores uno de los presupues
tos aprobados, por conducto del 
"Alcalde Presidente de la Junta 
local, teniendo presente los maes
tros que con arreglo á la disposi
ción 9.' de la citada Ileal órden, 
están en la obligación de entre
gar una copia del presupuesto 
aprobado, á la Junta loca! res
pectiva.
' 6.*’* Al finalizar el año econó

mico, los maestros formarán en 
"un pliego de papel de hilo y arre 
glaJas al modelo núm. 2.*, las 
cuentas de la inversión dada á 
las cantidades del materiel que 
hayan recibido; dichas cuentas, 
con los documentos justificativos, 
las entregarán ni Ayuntamiento 
por conducto de la Junta local, y 
remitirán, por duplicado, á esta 
Junta provincial, dos copias en 
papel común, con el V.’ B.‘ del 
Alcalde y sello de la Alcaldía, 
Conforme á la disposición 10.* de 
la precitada Real órden.

7 .‘ Al formar las cuentas del 
material los maestros se sujetarán 
estrictamenteal presupuesto apro
bado, expresando con toda clari
dad la inversion que hayan dado 
á las sumas recibidas y siguiendo 
en su formación el órden de las 

partidas consignadas en presu
puesto.

8 .‘ En cualquier tiempo en 
que un maestro cese en su cargo, 
rendirá la cuenta correspondien
te al tiempo trascurrido del año 
económico que haya ejercidvj, 
cumpliendo con todos los r«qín
sitos prevenidos en la disposición 
4.* de esta Circular; entregará 
los fondos sobrantes á la persona 
que le sustituya, los documentos 
relativos á su escuela y el inven
tario especificado del menage y 
efectos de la escuela con el 
V.* B.* del Presidente de la Junta 

tUocal.
9 .’ Lo# maestros cuidarán do' 

rendir las expresadas cuentas has 
yan ó no recibido las sumas de
material asignadas, sin que les 

i sirva de escusa ni protesto el no 
jhaber porcibido cantidades con 
dicho objeto.

I 10.‘ Áo se les pasará en cuen- 
jta â los maestros partida alguna 
¡que no haya sido incluida en el 
’presupuesto ó autorizada poste
riormente por esta Junta provin
cial.
j. IL* Esta Circular la conser
varan los maestros para que la 
tengan presente al formar los 
presupuestos y rendir la.s cuentas '■ 
de sus respectivas escuelas, ano- 
lándoia en el inventario coma.ob 
jeto trasmisible cuando cesen er. 
su cargo; tei.iendoentendido, que 
no les servirá de escusa faltar a 
cumplimiento de cuanto quedi 
prevenido por alegar no tener C( - 
nocimiento de la presente C* 
culac. li

I Logroño 6 de Abril de 18

IEl Qoheraudor Presideu •.
José Bellido,
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PROVINCIA DE LOCRONO.
Modelo nií^.,1,

Escuela pública de c

AÑO ECONÓMICO de 188

Presupuesto de ingresos y gastos de la misma, correspondiente al expresado año económico.

INGRESOS. Pettíai

Existencia que resultó en el año económico anterior........................ ....
Cantidad consignada para material en el preso puesto municipal del corriente año et'ófmco

Sisman los ingresos _

GASTOS.
CAPITULO 1.*—Aseo del local y útiles de enseñan^ta,

Tttal del capítulo 1.

1 J .

* í ? '

i

l, • '

4 i ♦

Î ’ ‘. í

-Ih ’

• .

i

CAPITULOS/—Libros, papel, plumas, yeso, tinta, y premios. . .

’ 1

StMaHBHMBBOni

Total^del capítnlo 2/. .
*11.

RESÚMEN^ »eaSBoo> . . Oj

Importan los ingresos. .
Idem los gastos.^. . .

acia para el siguiente ejercicio de 188 . á 188

k

; :
'•-U; . Fecha y firma.
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Provincia de Logroño.
Mtdel» Bum 2.

Pueblo de _

escuela pública de 
••ion r ;

á cargo de D. ir w

ï’>î-
Af^O ECONÓMICO DE 188 . À 188

Cuejiia^qiu>içifide el que suscribe ai Ayuntamiento del expresado pueblo, de las cantidades recibidas para material de la escuela de su 
^go ^ d^ la inversion dada á las mismas.

o
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3 ‘ .oítHu * ■ *

Eiisleacia qine resalló.en alago económico aalerior. . . .
Recibkfo Áara material en el expresado año económico. . .
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4 Ç mna elsNitó

CIRCULAR.
—«'^)) —

i Por el presente .«egiindo edicto cito, 
i llamo y rmplázn Tí los que se crean 
con derecho á heredar los biem-s dej.*- 
(los por Dona Juan । karruUag i \ 'fue.xi.i,

la Ayuntamiento, dolada con el suel
do anual de í:el(‘eienla.s cincunita pe-
.‘etiis pagadas Irim-stralm.uif da ¡os

■' füOJoi

La Direccu)Tr?:Trrrrní'Ttr'''tt^^ 
ciones con ficha 12 del actual me dice) 

lo siguiente.
«Habiendo ocurrido dii las acerca 

de la población (jiic debe lomarse del

base para todas las operaciones refe
rentes à 1^Contribución Industrial y 
de Comercio, esta Dirección general ha 
dispuesto decir à Y. S. que para dichas
operacioflwnRw4v^bM<MK4e'°4«r«bi ti -«a da Aleiaaeo, «p
cbos quq se fija en la «asilla respectiva 
del expresado censo. i|

Loque se publica fven este «Boletín 
Oficial» para conocim|enlo de los seño
res Alcaldes di.iMla firovincia y cwü 
fin dequeal formar lah matrículas,que 
han de regir en el próÁimo año econó
mico de I8S0 51 fijen^el númerodeha
bitantes con arreglo lo que la prein
serta óriren'Tre*teríínoa| y^erTsu conse’- ’ 
cuencia tengan presente la base de 
población que corresponda.

Logroño 16 de Abril de 1880- - El 
Jefe ecouóinico Luis ^ï. de Robles.

JUZGADOS DE 1 . INSTANCIA

Tidelij.

El Liceuciado D. Esteban* Benito, 
Juez Municipal Suplelte de esta Ciu
dad, ejerciendo la judicatura del Parti
do por vacante yaus^cia del Muni
cipal en uso de liceneja, en auto del 
dia de la fechadlctadoleo causa contra 
Rodrigo Martinez y ciq¡co más, sobre 
asesinato de Eustaquio Amatriain, ha 
acordado se cite por medio de (a pre- 
lente cédula á Leocadjo [Latorre cuyo 
último domicilio lo ha lenído en la villa 
de Filero, ignorándose cual sea en 
la actualidad si bien según noticias 
que obran en la rfihicinjpf|^^ 
encuenlra trabajando en la Rioja, para 
que comparezca en este Juzgado ¿ la 
practica de cierta diligencia (Te justicia ' 
en la citada causa, apercibiéndole con 
la multa de cuarenta pesetas si deja 
de comparecer.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el articulo doscientos noventa y dos 
de la compilación général de las dis
posiciones vigentes sobre el Enjuicia
miento Criminal, se espide la presente 
en Tudela á diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.—José Fran- 
c6s,=:V.® B.*, El Juez en cargos, Es
teban de Benito.

Nágera.

Don Alvaro Becerra del Toro, 
primera instancia de la ciudad Na - * 
géra y su Partido.

irrwTToíTjríprrj
lio de {<.111 as corr .sjum ¡i»-iitt‘ laiolit'!! i

p.sados los .11

áíSle parli.lojnl.c,,', q,,.; i^hÍTí! IvSO -11
alg„„, p.ra A'c.l.le lú-.ncl.co (:„„alci.

que oeiilr<j dei té’mino de v»-inie (li.is
Ci wWM'ím'í,-»'» 5’1«, .vhV'iA vi/J Wl . ») :■ 1' VX,» / .1 X 1,

coDvodaloria, coœparr/caiia deducirlo
en osle Juzgado, debiendo advertir 
que al itrimer llamamiento ha acudido 
Don José Aruienli t y Mendiluce, veei-

expedienU; y t-n la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo prefijado 
les parará ,el perjuicio que haya lugar 
en dereehcí': siendo dicho sei'ior Arme 
tia hemauo politico de aquella.

Dado eojjNágera à 10 de Abril de 
1850.—Alvaro Becerra.—Por manda
do de S. á.‘ Sanliagt) Pancorbo.

AYIÍnTÁMÍENTOS.

Zarfilón.

No habiendo comparecido p*ra su 
entrega en caja el mozo Dionisio Negue- 
ruela y León, hijo de Juan y de M-ria, 

» ttHmaronnwete del Remplazo actual, 
declarado soldado* por el ciipo de ésta 

efecto en debida forma, le ha iastruido 
elcpsiluno expediente, con sugecioc 
à las disposiciones de los arlículoi 141 
y siguientes de la vigent*- ley y por sus 
resultados sapc ha declarado prófugo por 
esta corporación,coala condenaciones 
consiguientes, de ga,4cs de busca y 
captura é indemnización al suplente al 
tenor de las disposiciones kgalcs En 
tal concepto, se le cita llama y emplaza 
por medio bel pnsenle, para que se- 
presenle idmedialamenle, ámi autori
dad, á fin de pasar à llenar su p'aza; 
apercibidodeser tratado en caso con- 

tfWPW/TTïn lodo el rigor de la Ley. 
Y por lo que afecta albuen servicio del

ruego y enfargo à todas las autorida
des y sus ajenies, se sirvan procurar 
su busca y captura y remisión A este 
municipio del mencionado profugo 
ósu presentación á disposición de h Di- 
piitacion Provincial. Las Señal de d eho 
mozo son las siguientes. Edad 20 años, 
estatura altaf, pelo castaño, cejas alpelo 
ojos garzos,: narjz ancha, boc9 Frutar,, 
barba clara, color .trigueño moreao, 
su aire bruico.

Zarraton de Rioja á 11 de Abril de 
1880.—El Alcalde Lucio Negueruela, 

España, Secretario.

h

Albelda.

Se halla Tacante la Secretaria dees»

(ihilíi vacanie la plai. de farma-
ceulico titular de esta villa dolada con 
la asignación de trescientas pesetas 
por las cuales ha de suministrar el

á cincuenta farniias pobres pudiendo 
el mismo coBlratarse con el resto del 
vecindario pudiente que es «obre dos
cientas seleola familias deducidas aque
llas; les aspirantes 
solicitudtísen eltémino de tr' inla dias 
pasados los cuales no seróa admiti
das.

Albelda 17 de Abril de 1880.—El 
Aka-twPnnciíco Gonzalez.

. . . . - -ur 
.niWTAMimo BE LOS Árc'Ós 

(Navarra).

Se hacc saber: Que el dia 3 
Mayo próximo venidero y hora de las

esta sala Consistorial y en última 
candela la carnicería y sus yerbas de 
esta villa, bajo «1 tipo v ^Míhcmjes 
que se hallan de rnanibeflo ni Se
cretaría; debiendo advertir, que en las I 
yerbas indicadas se pueden mantener i 
unas mil cabezas de ganado lanar y 
en los prados boyales treinta de va
cuno.

Los Arcos 11 de Abril de 188(1 = 
El Presidente, Pablo Orox.

Anuncios oficiales.

Necesitando tres mil quintales de fo- 
rrage próximamente ^ara los jca^Uos
de los dos EscuiSffiíJ(Í/HU¡^¿á H^e ceden en Venta ó Kenta un Mo
Lanceros de Lusitania, 1Î de Caballe
ría, que se hallan en la Ciudad deCala-
horra, los que deseen proporcionar di- J colindan 
cho artículo, se presentarán á lasu^MMl 
que ha de celebrarse en dicha Ciudad”^®"®
el veinte del actual a las doce de su 
mañana, en el cuartel y deipacho del 
Jefe de la expresada fuerza, d^e^e^ se 
tratará del precio y condiciones ante la 
junta reunida ai efecto.

Calahorra 13 de Abril de 1880.— 
R1 T. C. Comandante, Antoaio Tiú- 
pila y Alcázar.

ínnT2ft.tMrrmñtef4 
Aiuuieio». - •

(<uieno !> Juan íícr- 
s<‘ hüHaii (íe v<;n« 

¡la <'¡i .Sil .-icrcdit.-ido 
¡(aller de Carruajes, 

' sítitndn en ''
lera de -SM, ‘ Ío^ ' 
efectos siguientes.*

. , ómnibus _
de ocho asiento.s in
teriores, una tartana 
de seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla. un tilburi, un 

jbolquete, un carro 
de mano, fuelle y to-

herramientas propias 
(iel oficio (le carre
tería y carpintería y 

jba'stante material.
4—razon en el

nes

Quien quisiere to
mar en arriendo los 
pastos <lel Monte 
itiia, en Bajauri, 
condado de Treviño, 
Euede dirijirse á D. 

tenito Angulo que 
*’S?jde en Logroño, 
y le dara mas por- 
mrmíFe^

Molínos en venta ó renta.

lino harinero y fabrica de cal bidráuli-
ca que funcionan hace mas de 20 aAos 
mnelas, limpiadora de grados* tierra
colinciaole, local para tahona para ela-

D con aguas abundantes lodo
ano del Rio Iregua.
Están situados en la carretera de 

Logroño á Soria, próximo á Torrecilla 
do Cameros, podiendo establecerse 

le sbnoliix^
El que quiera lomarlos puede tratar 

con ü. Alfonso Marlinex de Pinillos, 
vecino de dicho Torrecilla de Came
ros.

bHWH.—y ht. ds A. IrUasd*
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